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denegó la lmcripción del nK:llfAOte en el Regiako Oficli.l de 
\Periodistas, ha recaído sentencia en¡ li dé eMró de 19G7, ouya 
parte dispositiva Uteralmente dice: 

ePa11amos: Que con estima.cl(l11ltGtal del Presente NOW'iO nll
mero 16.687, de 1965, interpuesto Ilor el Letr11.cló don CBorlo¡¡ 
Vina4er Corróchano, en nolllb1'9 '/ Mpr~ñtt&Ción de don Pédro 
Ladoíre Cem~ · conka la Otdén mlln!.awrlal dé Información y 
Turismo de 19 de enero dé ·lM5j d.ene¡a,torla de la ~lóñ 

. en el Registro Oficial de Penoatst:as del recurrente, áebemos 
anu¡!IL' '1 áDulámO-' tal resolución por no ser conforme a derecho 
y declarv como deeluamoe que es prooederttA la. msorlpclón 
solicitada en fa.vor de dicho recurrentU!. Sin ha~r expreel. con
dena de costas. 

Aei por esta nuestra: ItI!Intenll1a, qJie le publCU'A en el tBolf
t.!n O11cia;l del Estado. e 1naerta.rá en la eOolecelón Leg1slativa., 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.J 

En SU vir-tU<l al en cumplimientO de lo dlapU66tO en lOs 
artículos 103 y i ,apartadO &), ambOS de la LeY d. M de 
diciembre de 1956, reguladora de la. JurisdiccIón Contenc1Q¡¡().. 
Administrativa, este Ministerio ha teJÚdo a bien diSponer que 
se cum.}i.a en 8Ul! propiOll t6rmin06 la referida. IlefttenC1a, pu
bl1cé-ndO$é su fallo en el «Boletln OfIcial del EatadoJ. 

Lo que comunico a V. l. para SU conOCimiento y efectol!l. 
Dios guarde a V. l. muchos aiíos. 
Madrid, 13 de mayo de 1967.--Pot delegaci6n, OabUl1llas 

Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de Información Y Turismo. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se con
cede el título-ltcencia de Agencia de Viajes del 
grupo cAJ a «Viaje. MatElu. S. L.» 

Ilmos. Sres.: Visto el expMiente il18truido a instancia de 
don Juan Matéu Andréu, en nombre y representación de «Viajes 
Matéu» S. L.», en solicitud de autoriZación para ejercer la ac
tividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consiguiente 
otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo «AJ, y 

Resultando que a la 1011citUd de diaha Empresa dedUCida. 
con fecha 23 de dic1embre de 196G se acompaftó la <Socumenta.
ción que previene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias de 
Viajes y en el que se especifican Jos documentos que habrán 
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento 
del titulo-licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
recCl.ón General de Empresas y Actividades Turisticas aparecen 
cumPlidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento; 

Consitterando que en la Empresa. solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de I'narmo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la. obtenc1.6r1 del titUlo
licencia de Agencia de Viajes del grupo «AJ, 

Este Ministerio, en uso de la. competencia qUé le oonftere 
el artículo séptimO del Estatuto Ordenador de las Em~ y 
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1&85, 

. de 14 de enero, ha tenido a bien re!!Olver: 

Articulo único.---& concede el titulo-licencia dé AgenCia de 
ViajelS del grupo «A. a «Viajes Matéu, S. L.», oon casa central 
en Salou (Tarragona), calle de :Barcelona, núInero 15, con nú
mero 168 de orden. pUdiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden mln1.&tCn"lal en 
el «Boletin Oficial del Estado., con sujeción a lOS preoeptoe del 
Decreto de 29 de mar1,O de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones apl1cables. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid, 13 de junio de 1967.-P. D., Garc'ia Rodriguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el «Premio Nacional de Turismo 
para Periódicos y Revistas ~spañoles, 1966». 

Vista la 1>1'0pUéata. del Jurado encargado de fallar el «Premio 
Nac1ona.1 de Turismo P8l'1Io Periódicos y Revista" Espaiíoles, 
1966» convocado por Re60lución de 1 de diciembre de 1965, 

ESta Subsecretaria ha tenido a. bien conceder el «Premio 
Nacional de Turismo pa.ra Periódicos y ReviStas Espa1\oles, 1966», 
dotado con 50.000 pesetas, al «Diacio de AvilaJ>, por su desta
cada lá.bor propagandlstica y de orientación sobre temas turis
ttcos espaiíoles durante el citado afio. 

Lo que se hace públiCO a todos los efectos. 
Madrid, 217 de abril dé 1987 ....... El 8Ub6ecretllll'io, Qatc1a. Roo 

drlguez.Aeosts.. 

RIlSOLUCION el. la Subsecretaria ele Turf.mto pOr 
la que le conotclé el titulo ae «LtlWo (Íé Interés 
TUrl,tioó. a zas Gldt'J« Turf,tiCO-ártíst1cas de León 
" sa!a11Utnca, . publicadas por EcJ.itorial Everest. 

Vista la Instancia présentada por lCditorial EvéreSt eón 
fecha 28 del pasádo ma.rzo, aol1citando JIie déclaten cLibre de 
Interés TuríitiOO. las Ouias 'l'uríst1co-a.rt1&ticas de León '/ Sá,.. 
lamanca, publicadas por la nUsma. y de acuerdo con los infor
mes pr~otlvos favorableí emitidos en cumplimiento de 11/. 
ordén mirilsterial de lO de julio de 1965, 

Está Subsecretaría ha teJÚdo á bién conceder el titulo de 
«Libro de Interés Turistico» a ·las Guias Tutistlco-a.rt1sticas de 
León, con textos de Antonio Viñayo, y Salamanca, con textos 
de .tUlián AIVarft V'1l1IU'J. ambas publicadá8 por Editorial Everest. 

Lo qUe ce haoe púbucO a todos 108 efectoa 
M&&'1d, 30 d6 mayo de 1967.--..El Sub9éOl'etarlo, Oarcía Ro

drtguez.ACOsta. 

sÍlSOLlJCION de la EBCUéla Of/.éfal de Publkridací 
por: la que .e convocan exám6nes para alumn08 pro
cedéntes de Centro. de Enseñanza publicitaria le
lJ.alme'ltte reconocfdos. · 

El artículo 29 de la Orden de 1 de agosto de 1966, por la 
que al aprobó el Re¡lamento de la , Elcuela Oficial de Publici
dad, determinO que los alumnos procedente. de Centros de 
EníI86anza. Publicitaria lelalmente reconocidos pueden In¡re
lar en la Escuela Oficial de Publicidad al nivel del ielUndo 
y del tercer curliO, siempre que superen los exámenes corres
pondientes. Esto asl, y para proveer el número 4e plaZas de 
alumnos de la Escue'la Oficial, que en su bloméñto Se detét
minará, procede efectuar la correspondiente convocatoria, eón 
a.rreglo a las siguientes bases: 

Pr1mera~--Podrán concurrir a dichos exámenes las perSOnail 
físicas en quienes se den las siguientes circunstancias: 

a) Naciona.Íidad espaiíola. 
b) Encontrarse en posesión de cualquiera de los siguientes 

titulos: Bachiller Superior; . Bachiller Laboral Administrativo; 
Perito Mercantil; Maestro Industrial; Maestro de Primera En
señanza titulado con anterioridad a la Ley 169/1965 y, en cuan
to a las titulaciones que se hubieran obtenido en época en que 
no fuera precisa la posesión del titulo de Baohiller Superior 
para su r.ocelO á las· oorrellpondientea Escuelas. loá siguientes: 
Aparejador; Périto Aeronautico; Perito Agrícola; Perito Indus
trial; Perito de .M1naa; Perito de Montes; Perito Naval; Pe
rito de Obras Públicas; Perito de Telecomunicación; Perito To
pógrafo, Oinematografía.; Administración de Empresas; PeriO
dismo; Graduado Social; Asistente Social. 

c) Tener aprObado el primero o segundo curso en cualquier 
Centro de Enaef1ánza. Publicitaria legalmente reconocido. 

d) Estar vQounado en periodo vl~nte contra el tifus y la 
virUela y no padecer enfermedad in!ecto-contagiosa. 

segunda.-Las in!tMlcias solicitando tomar parte en diChOS 
exámenés se ajustarán al modelo anexo y deberán presentarse 
en la Secretaria. de la Escuela Oficial de Publicidad (calle 
Fuencarral, número 46, plánta Séptima; Me.drid-4) , personal
mente o por correo cerli11cado, antes de las trece hOras del 
dia 31 de agosto de 1967. 

A las mismas se I/.compa.tiarán: Libro escolar, testlmoruo nO
tarial del bl1smo o certificación acAdémica. de las asignaturas 
correspondientes al titulo de que se trate; expediente acMé
mico del Centro de procedenc19,; recibo de haber satiSfecho en 
la Secret"rla de la Escuela la cantidad de 300 peseta$ o res
guardo de su rem1ll1ónpor giro postal: certificado médico ofi
cial en que se haga constar que el aspirante está vacunado 
contra el tifus y la viruela y no padece enfermedad infecto
contagiosa; una fotografia tamaño carnet. 

Tercera.-El Tribunal calificador, presididó por el Director 
de la Escuela Oftcial dé PUbUcidad será designado por él Di
rectór del Instituto Nacional de Publicidad, a propuesta. de 
aquél. 

Ouarta.-Los exámenes de acceso al segundo y teróer curso 
del vigente plan de estudios tendrán lugar a. laS horaa que se 
determinarán lOé días 28 y 29 de ~tiembre, respectivamente, 
en los locales de la Escuela Oficial de Publicidad. 

Quinta.-Terminados los exámenes será publicada en el 
tablÓn de anuncios de dichO centro docente la lista. de apro
bados. Las personas incluidas en ~l1a, a efecios de la formali
zación de la , ma.trtcula para. el segundo y el teréer curso de 
ense1\anza oftcill.l deberán presentar en la Seeretaría de la 
ESCllela, dentro del término que se precisará, certü!cación del 
acta de Inscripci6r1 de nacimiento en el :Registro Civil. debida
mente legalizada cuando esté expedida fuera del territorio dé 
la Audiencia. de Madrid, y doce fO'tograffa.s de taltlafío carnet, 
y satisfacer la cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos 
de matricula, para euya exención o reducción se estará a lo 
dispuesto en la. legislación vigente sobre la materia. 

I Ma.drid, 30 de Junio de 1967.-El Director. P. D., Fel1pe 
Huerta. 
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ANEXO 

MODELO DE INSTANCIA 

Póliza de 

tres pesetas 

Don ............................................................ , natural de· ..................... , vecino de ..................... . 
y con domicUlo en ..................... , respetuosamente, 

EXPONE: Que reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria de exámenes para alumnos procedentes de 
Centros de Enseñanza Publicitaria legalmete reconocidos, manifiesta su voluntad de concurrir a los 
mismos, acompañando al ·efecto: 

a) Llbro escolar, testimonio notarial del mismo o certificación académica. 
b) Certificación del expediente académico del Centro de procedencia. 
c) Recibo de haber satisfecho en la Secretaria de la Escuela la cantidad de 300 pesetas en con

cepto de derechos de examen y matrícula de primer curso, o resguardo de su remisión por giro postal. 
di Certificado médico oficial y acreditativo de su vacunación contra el tifus. y la viruela y de no 

padecer enfermedad infecto-contagiosa. 
e) Fotografía tamaño carnet. 

Al tiempo hace constar que, independientemente del idioma inglés, obligatorio, desea ser exami
nado de francés o aleman. 

Por todo lo expuesto, 

SUPLICA: Que, te~iendo por presentada en tiempo esta instancia con los documentos que a ella acompaña, se 
sirva admitirle a los exámenes de alumnos procedentes de Centros de Enseñanza Publicitaria legal
mente reconocidos. 

Gracia que espera alcanzar de Vd .• cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, r ............................................ . 

SE1'tOR DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL DE PUBLICIDAD. 

RESOLUClON de la Escuela Oftcial de Publicidad 
por la que se convocan exámenes (/,e prbmer curso 
para licenciados en Ciencias Económicas para el 
curso 1967-68. 

El articulo 48 de la Orden de 1 de !!-iosto de 1966,. por la 
que se aprobó el Reglamento de la Escuela Oficial de PublIci
dad, señaló el régimen especial aplicable a los Licenciados en 
Ciencias Económicas que desearan acceder a los exámenes del 
primer curso del vigente plan de estudios. Concediéndose en él 
a dichos titulados la dispensa de escolaridad del referido año, 
se hace preciso convocar exámenes de primer curso con arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera.-Podrán concurrir a dichos exámenes las personas 
fisicas en quienes se den las siguientes circunstancias: 

a) NaCionalidad española. 
b) Estar en posesión del tItulo de Licenciado por la Facul

tad de Ciencias Económicas y Comerciales o tener aprobadoa 

en la fecha de la presente convocatoria la tot!í11dad de las ' 
asignaturas que habiliten para su concesión. 

c) Estar vacunado en período vigente contra el tifu; y la 
viruela y no padecer enfermedad infectocontagiosa. 

Segunda.-Las instancias solicitando to~ar parte en dichos 
exámenes se ajustarán al modelo anexo y deberán presentarse 
en la secretaría de la Escuela Oficial de Publicidad (calle 
Fuencarral, número 45, planta séptima, Madrid-4). personal
mente o por correo certificado, antes de las trece horas del 
día 31 de agosto de 1967. 

A las mismas se acompañarán: testimonio notarial del ti-
. tulo o documento acreditativo del pago de los derechos de 
expedición, recibo de haber satisfecho en la Secretaria de la 
Escuela Oficial la cantidad de 300 pesetas en concepto de de
rechos de \ examen y matricula de primer curso, o resguardo de 
su remisión por giro postal, certificado médico oficial en que 
se haga constar que el aspirante está vacunado contra el tifus 
y la viruela y no padece enfermedad infectocontagiosa, una 
fotografía tamatio camet. 


